
Señorita 
VICTORIA MERCEDES VELASCO LOPEZ 
PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE INTERPROVINCIAL AUSTROVELO S.A, 
Ciudad.- 

En la Ciudad de Azogues, a los 13 días del mes de agosto de 2019, entre los señores: 
Diana Paola Espinoza Urgilés y su cónyuge el señor Lucas Guillermo Velasco López 
accionistas de la Compañía de Transporte Interprovincial AUSTROVELO S.A. tiene a su 
haber 253 acciones de un dólar cada acción y por otra parte la CESIONARIO al Sr. GALO 
ISIDRO ABRIL PEÑAFIEL, portador de la cedula de identidad número 0103089769 

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria convienen 
en celebrar el presente contrato de TRANFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo 

siguiente: 
El compareciente en su calidad con la que interviene cede a favor del Sr. GALO ISIDRO 
ABRIL PEÑAFIEL, una acción de las 253 acciones que tiene a su favor debiendo por lo 

tanto informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías dentro de los ocho 
días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas por intermedio de la 
Gerencia. 

Para constancia de la trasferencia se deja especificada, firma en unidad de acto para los 
fines que importen en derecho. 

Notificaciones que correspondan las recibiremos al correo electrónico: 
galoabril19840gamil com 
Atentamente. 
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